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ADJUDICA SERVICIO''CONTRATACION
MECANICA DE SUELOS, LOTA", A EM-
PRESA INGEOI'I INGEN¡ERIA Y ESTU-
Dros GEorÉcNtcos spa.- tD¡ go2o-22-
LE1a.-

DEcREro n" 1929 t
rota, t90CI.?018

vtsros:
a) Certif¡cado No 660 de fecha 14 de agosto

de 2018, de Sr. Secretario ¡4unicipal, donde cert¡fica que en Ses¡ón Ordiñaria del Conce-
jo Munic¡pal de fecha 14108/2018, se aprueba proyecto de inversión "Contratación Me-
cánicas de Suelos, Lota".

b) Certificado No 663 de fecha 14 de agosto
de 2018, de Sr. Secretario Mun¡cipal, donde certifica que en Sesión Ordinar¡a del Conce-jo Mun¡cipal de fecha 14/08/2018, se aprueba rnodif¡cac¡ón presupuestar¡a de proyecto
de invers¡ón "Contratación ¡4ecánicas de Suelos, Lota", por el monto de t4$ 13,OOO.-

c) Decreto Alcaldicio No 1.563 de fecha 24
de agosto de 2018, que aprueba ejecución del proyecto "Contratación Mecánicas de
Suelos, Lota";

d) Eases Administrativas de Licitación. Tér-
minos de Referencia y Anexos, elaborados para el 1er. Llamado a l¡citac¡ón púb¡¡ca del
proyecto "Contratación ¡.4ecánicas de Suelos, Lota,,;

c) Decreto Alcald¡cio No 1.653 de fecha
O4/O9/2Olq que Aprueba Bases y 1er. Llamado a propuesta públ¡ca, para elaboración
de la "Contratac¡ón Mecánicas de Suelos, Lota";

d) Publicación en Portal Mercado Público
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con fecha 05/09/2018;

mercado públ¡co;

tiembre de 2018, emit¡das por
Comunal;

e) Consultas real¡zadas a través del s¡stema

f) Respuesta a consultas de fecha 12 de sep-
Director de Secplan y Jefe Depto. plan¡ficac¡ón e Inv.

g) Acta de Apertura de Propuesta Publica
de fecha 02110/2018, de las 12:00 horas que registra el valor ofertado por los oferentes
particlpantes, los As¡stentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

GEoM TNGENTERÍA y EsruDros GEorÉcN,.Br ?lT"oiJ""i:lt;ool,.i::,]i"',Jffii,i:-
ción ¡4ecánicas de Suelos, Lota"; por un ñonto de g 10.55O.OOO.- (Diez millones qu¡-
n¡entos cincuenta m¡l pesos), ¡nscrita eñ 1ra. Categoría Mecánacas de Suelos, del Registro
Of¡c¡al del MINVIJ y con domicii¡o en Avenida Nueva Tajamar 481, Oflc¡na 1403, iorre
Sur, Las Condes, Sant¡ago;

i) Informe Técnico de fecha 04 de octubre de
2018, emlt¡do por el Jefe de Planif¡cación e Inversión Comunal, que comunica que las
empresas cumplen técnicamente con lo solacitado en bases de licitac¡ón;

j) Acta Comité de Estudios, Sesión No 15 del
08/10/2OLa, que propone al Sr. Alcalde adjud¡car la "Contratación Mecán¡cas de Suelos,
Lota"; a la Erñpresa TNGEO¡4 INGENIERIA y ESTUDIOS CEOTÉC¡UCOS SpA, por ser ta
empresa part¡cipante mejor evaluada, obteniendo 100 puñtos en su evaluación y ade-
más cumplir con todas las ex¡gencias solicitadas en las bases de licitación, calificando
así para ser contratada;

k) Ord. No 334 de fecha 08 de octubre de
2018, de D¡rector Secplan a D.A.F., donde solacita certif¡cado de dispon¡bilidad presu-
puestaria y de fondos, para el estudio mencionado en vistos anteriores;

l) Cert¡ficado No 270 de fecha 16 de octubre
de 2018, que informa Disponibilidad Presupuestaria y de Fondos para contratar el serv¡cio
"Contratación Mecánicas de Suelos, Lota";



oecreto ro _L1& de fecha! g ()CI. TIJE

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Const¡tucional
de l,4un¡c¡pal¡dades.

DEgBETgI

10 AgEPTASE la oferta, presentada por la
Empresa INGEON| INGENIERIA Y ESTUDIO GEOTECNICO SPA, por el preclo total de $
10.550.000.- (Diez millones quinientos c¡ncuenta mil pesos), para la elaboración de la
"Contratación Mecánicas de Suelos, Lota";

20 El plazo de elaboración del estud¡o será
24 días corr¡dos;

30 El estudlo se ejecutará de acuerdo con
las Bases Admin¡strativas de L¡citación, Términos de Referencia y demás antecedentes
que 5e aprueban en el presente Decreto;

40 La Empresa cancelará una multa de 1 UF
por cada día de atraso, ¡ñcluida sus mod¡f¡cac¡ones, según Art. 8 de las Bases Adm¡n¡s-
trativas de Licitac¡ón;

50 El valor del estud¡o será cancelado me-
diante estado de pago ún¡co, según lo indica el Art. 12 de las Bases Admin¡strativas de
L¡c¡tac¡ón;

60 Previo a la firña del contrato para garan-
tizar el fiel cumpl¡m¡ento del coñtrato, el oferente adjud¡cado entregara una Eoleta de
Garantía Bancaria o Vale Vista, por un monto miñimo del 100,6 del valor del contrato y
cuya validez no sea menor a 150 días corr¡dos contados desde la fecha de suscripclón
del contrato.

70 El cumplimiento que ¡rrogue la presente
la s¡guiente imputación: 31-01-002-066 del Presupuesto Mun¡cipal v¡-
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- SECPLAN,-
- Archivo.-
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